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Comité/Reunión 
Comité Institucional de Gestión y Desempeño Undécima 
Sesión. 

Acta No. 11-2025 

Organizado por Oficina Asesora de Planeación - Secretaría General 

Lugar Sesión virtual por Microsoft Teams Fecha 
28 de 

noviembre 
de 2025 

 
ORDEN DEL DÍA 

1. Verificación del quórum.   
2. Aprobación del orden del día 
3. Seguimiento Programa de Transparencia y Ética Pública-PTEP 
4. Revisión por la Dirección Sistema Integrado de Gestión - SIG 
5. Seguimiento al Plan de Acción Institucional - PAI Tercer Trimestre 
6. Resultados Seguimiento CONPES1 Sector Justicia 
7. Presentación Estado Ejecución Plan Anual de Adquisiciones – PAA Corte 25 de 

noviembre  
8. Proposiciones y Varios 

 
PARTICIPANTES 

No. Nombre Cargo Correo Electrónico  

Asiste 

Si No 
¿Presenta 
Excusa? 

1 
Rosa María Bohórquez 
Ortegón  

Secretaria General (e) rosa.bohorquez@minjusticia.gov.co X   

2 
Margareth Sofía Silva 
Montaño 

Directora Jurídica margareth.silva@minjusticia.gov.co X   

3 Ana Fabiola Castro  
Directora de Asuntos 
Internacionales 

ana.castro@minjusticia.gov.co X   

4 
Julio Cesar Rivera 
Morato 

Director de Tecnologías 
y Gestión de 
Información en Justicia 

julio.rivera@minjusticia.gov.co X   

5 Martha Eugenia Ramos  
Directora de Métodos 
Alternativos de 
Solución Conflictos  

martha.ramos@minjusticia.gov.co  X   

6 Sara Carolina Romero 
Directora de Justicia 
Formal  

sara.romero@minjusticia.gov.co  X  

7 
Ferney Baquero 
Figueredo 

Director de Desarrollo 
del Derecho y del 
Ordenamiento Jurídico 

ferney.baquero@minjusticia.gov.co  X  

8 Juan David Villalba 
Director de Justicia 
Transicional 

juan.villalba@minjusticia.gov.co X   

9 
Diana Carolina Chica 
Páez 

Directora de Política 
Criminal y Penitenciaria  

diana.chica@minjusticia.gov.co X   

10 Marcela Tovar 
Director de Política de 
Drogas y Actividades 
Relacionadas 

marcela.tovar@minjusticia.gov.co X      

11 
María Antonia 
Castiblanco  

Jefe Oficina de Prensa y 
Comunicaciones 

maria.castiblanco@minjusticia.gov.co X   

12 
Omar Enrique Hanggi 
Valoyes 

Jefe Oficina Asesora de 
Planeación 

omar.hanggi@minjusticia.gov.co  X  

13 
Elder Herney Villar 
Castro 

Jefe Oficina de Control 
Interno (e) 

elder.villar@minjusticia.gov.co X   

 
 
 
 

 
1 Consejo Nacional de Política Económica y Social 
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INVITADOS 

Los siguientes colaboradores asistieron como invitados a la reunión virtual por Teams, de la 
undécima sesión 2025 del Comité Institucional de Gestión y Desempeño: 

No. Nombre Cargo Correo Electrónico 

1 Hernando Rocha 
Contratista - Oficina Asesora 
de Planeación 

hernando.rocha@minjusticia.gov.co 

2 
Nelcy Stefany Parra 
Mora 

Contratista – Secretaría 
General 

nelcy.parra@minjusticia.gov.co 

3 
Olga Lucía Sánchez 
Mendieta 

Contratista - Oficina Asesora 
de Planeación 

olga.sanchez@minjusticia.gov.co 

4 
José Nahún Silva 
Hernández 

Profesional Especializado– 
Oficina Asesora de 
Planeación 

jose.silva@minjusticia.gov.co 

5 
Vidal Alejandro 
Barrantes 

Contratista - Oficina Asesora 
de Planeación 

vidal.barrantes@minjusticia.gov.co 

6 
Sergio David Sotelo 
Bustos 

Contratista - Oficina Asesora 
de Planeación 

sergio.sotelo@minjusticia.gov.co 

7 
Martha Liliana 
Rincón 

Coordinadora Grupo de 
Planeación Estratégica  

martha.rincon@minjusticia.gov.co 

8 
Jhonnathan 
Vásquez 

Grupo de Gestión 
Contractual 

jhonnathan.vasquez@minjusticia.gov.co 

9 Gloria Aguilar 
Oficina Asesora de 
Planeación 

gloria.aguilar@minjusticia.gov.co 

10 Marcos Barrera  Contratista - Dirección de 
Política Criminal y Penitenciaria 

marcos.barrera@minjusticia.gov.co 

11 Mónica Cifuentes Oficina Asesora de Planeación monica.cifuentes@minjusticia.gov.co 

12 Zaida Yanquen Dirección Jurídica zaida.yanquen@minjusticia.gov.co 

13 Gisell Vargas 
Dirección de Métodos 
Alternativos de Solución de 
Conflictos 

gisell.vargas@minjusticia.gov.co 

14 Olga Carvajal Despacho del Viceministro de 
Promoción de la Justicia 

olga.carvajal@minjusticia.gov.co 

15 Sandra Buitrago 
Dirección de Métodos 
Alternativos de Solución de 
Conflictos 

sandra.buitrago@minjusticia.gov.co 

16 Nataly Socha Grupo de Gestión Contractual nataly.socha@minjusticia.gov.co 

17 Jorge Forero Dirección de Justicia Transicional jorge.forero@minjusticia.gov.co 

18 Martha Bayona 
Dirección de Métodos 
Alternativos de Solución de 
Conflictos 

martha.bayona@minjusticia.gov.co 

19 Cristian Morales Subdirección de Gestión de 
información en Justicia 

cristian.morales@minjusticia.gov.co 

20 Saide Archila Oficina Asesora de Planeación saide.archila@minjusticia.gov.co 

21 Jeaneth Daza Oficina Asesora de Planeación edaza@minjusticia.gov.co 

 
 
 
 
 
 

mailto:hernando.rocha@minjusticia.gov.co
mailto:jose.silva@minjusticia.gov.co
mailto:vidal.barrantes@minjusticia.gov.co
mailto:jhonnathan.vasquez@minjusticia.gov.co
mailto:nataly.socha@minjusticia.gov.co


 

 

________________________________________________________________________ 
Ministerio de Justicia y del Derecho 
Dirección: Calle 53 No. 13 - 27, Bogotá D.C., Colombia 
Conmutador: +57 (60) 1 444 31 00 
Línea Gratuita: (+57) 01 8000 911170 
 

 
 
 

DESARROLLO 
Punto1. Verificación del Quórum 
 
La undécima sesión de la vigencia 2025 del Comité Institucional de Gestión y Desempeño 
del Ministerio de Justicia y del Derecho se realizó el viernes 28 de noviembre de 2025, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.22.3.8 del Decreto 1499 febrero de 2017 
y la Resolución número 1939 del 20 de diciembre del 2019.  La reunión se realizó de manera 
virtual vía Teams, desde las 9:00 am. 
 
Según lo establecido en el artículo 5 de la Resolución 1939 de 2019 se verificó el quórum 
con ocho (8) de los doce (12) miembros que conforman el Comité y la participación del Jefe 
de la Oficina de Control Interno, quien es invitado permanente con voz, pero sin voto. Por 
tanto, la sesión contó con quórum deliberatorio y decisorio. 
 
Punto 2. Aprobación del orden del día. 

 
Martha Liliana coordinadora del Grupo de Planeación Estratégica de la OAP presentó la 
agenda del día y procedió a preguntar a los miembros del Comité sobre su aprobación. Los 
asistentes aprobaron el orden del día con ocho (8) votos. 
 

Nombre Cargo 
Voto a 
favor 

Voto en 
contra 

Rosa María Bohórquez Ortegón  Secretaria General (e) X  

Margareth Sofía Silva Montaño Directora Jurídica X  

Ana Fabiola Castro  
Directora de Asuntos 
Internacionales 

X 
 

Julio Cesar Rivera Morato 
Director de Tecnologías y 
Gestión de Información en 
Justicia 

X 
 

Juan David Villalba 
Director de Justicia 
Transicional 

X 
 

Diana Carolina Chica Páez 
Directora de Política 
Criminal y Penitenciaria  

X 
 

Marcela Tovar 
Director de Política de 
Drogas y Actividades 
Relacionadas 

X 
 

María Antonia Castiblanco  
Jefe Oficina de Prensa y 
Comunicaciones 

X 
 

TOTAL 8 

 
 



 

 

________________________________________________________________________ 
Ministerio de Justicia y del Derecho 
Dirección: Calle 53 No. 13 - 27, Bogotá D.C., Colombia 
Conmutador: +57 (60) 1 444 31 00 
Línea Gratuita: (+57) 01 8000 911170 
 

 
 
Punto 3. Seguimiento Programa de Transparencia y Ética Pública-PTEP 
 
Olga Lucía Sánchez, del Grupo de Planeación Estratégica de la Oficina Asesora de 
Planeación, toma la palabra para presentar el seguimiento al Programa de Transparencia y 
Ética Pública (PTEP). Señala que el CIGD, como instancia de alta dirección en el marco del 
MIPG, conoce y decide sobre la implementación del PTEP conforme a los lineamientos 
institucionales y normativos aplicables. Por ello, es en este espacio donde deben presentarse 
los avances del proceso y adoptarse las decisiones relacionadas con dicho programa. 
 

 
 
Asimismo, recuerda que la línea de tiempo ya había sido presentada en la sesión anterior y 
corresponde a un recuento del trabajo desarrollado por el Ministerio de Justicia. Gracias al 
esfuerzo conjunto realizado desde noviembre del año pasado y durante el primer semestre, 
se publicó el Programa de Transparencia y Ética Pública el 29 de julio e inició su ejecución 
en el segundo semestre. 

Informa que la Oficina Asesora de Planeación realizó un seguimiento con corte al 30 de 
septiembre y que, con base en este avance, la Oficina de Control Interno inició el proceso de 
auditoría el 7 de noviembre. Se espera el informe de cierre de dicha auditoría, que, de acuerdo 
con la programación prevista, debe ser entregado hoy por parte de la Oficina de Control 
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Interno. Este insumo permitirá avanzar en la evaluación dentro de esta misma instancia del 
Comité Institucional de Gestión y Desempeño. El siguiente seguimiento tendrá corte al 30 
de diciembre y, como se observa en la gráfica, posteriormente se iniciará el proceso de 
construcción para el año 2026. 
 
Del proceso de seguimiento, el cual ya fue adelantado por la Oficina Asesora de Planeación, 
se destacan los principales avances relacionados con las acciones ejecutadas por las 
distintas dependencias. Entre ellos se encuentran las actividades lideradas por la Dirección 
y por el Grupo de Talento Humano, que incluyeron la realización de charlas sobre conflictos 
de interés, impedimentos y recusaciones, así como la formación de tres funcionarios que 
fueron certificados en el diplomado Transparencia e Integridad: Prevención y Lucha contra la 
Corrupción. 
 

 
 
Igualmente, se resalta la realización de una mesa interdisciplinaria al interior del Ministerio 
de Justicia, en la que participaron la Oficina de Control Disciplinario, el Grupo de Servicio a 
la Ciudadanía y la Secretaría General. Estas mesas han permitido identificar las brechas 
existentes en el Ministerio frente a los requerimientos establecidos en el anexo del decreto 
que fija los lineamientos que deben cumplir las entidades en relación con la lucha contra la 
corrupción y las estrategias a implementar en los niveles nacional y territorial. 
 
También se destaca la elaboración del listado de instancias externas en las que participa el 
Ministerio, actividad liderada por la Oficina Asesora de Planeación y revisada por todas las 
direcciones, que realizaron la correspondiente retroalimentación para mantener actualizado 
este archivo. Este listado constituye una herramienta para verificar que el Ministerio participa 
en las instancias en las que tiene delegación o representación por mandato legal. 
 
Asimismo, se revisó la guía de conflicto de intereses y se realizaron campañas internas, entre 
ellas la conmemoración del Día Nacional de Lucha contra la Corrupción, el 18 de agosto. Se 
avanzó adicionalmente en un trabajo conjunto con la Oficina de las Naciones Unidas contra 
la Droga y el Delito, la Secretaría de Transparencia y la Dirección de Política de Drogas, 
orientado al análisis de dos riesgos de corrupción asociados a la cadena de valor del 
narcotráfico. Este acompañamiento técnico constituye un apoyo relevante que se espera 
aprovechar para fortalecer el análisis de riesgos y extender este ejercicio al resto de riesgos 
identificados por el Ministerio de Justicia. Finalmente, se registran avances en la actualización 
de la Guía de Gestión Integral del Riesgo, como se presenta en las diapositivas siguientes. 
 



 

 

________________________________________________________________________ 
Ministerio de Justicia y del Derecho 
Dirección: Calle 53 No. 13 - 27, Bogotá D.C., Colombia 
Conmutador: +57 (60) 1 444 31 00 
Línea Gratuita: (+57) 01 8000 911170 
 

Janneth Daza, del Grupo de Calidad y Transformación Organizacional de la OAP, toma la 
palabra y resalta los avances alcanzados en la actualización de la guía, conforme a la nueva 
Guía de Administración de Riesgos expedida por el Departamento Administrativo de la 
Función Pública y la Secretaría de Transparencia, versión 7. Explica que el Grupo de Calidad 
ha venido adelantando la actualización de esta guía e informa que, hasta este corte, se han 
incorporado los aspectos clave previos a la aplicación de la metodología, entre ellos: el 
análisis estratégico de la entidad y su modelo de operación por procesos; la modificación del 
objetivo, alcance y directrices de la política integral de riesgos; el establecimiento de la 
metodología para el análisis del contexto interno y externo; la actualización de los roles y 
responsabilidades frente a la administración del riesgo con base en las líneas de defensa; la 
identificación de las áreas asociadas a factores de riesgo; y el ajuste de la metodología para 
la descripción del riesgo y el análisis detallado de sus causas. 
 
Asimismo, señala que se modificó el riesgo inherente, incorporando la determinación de la 
probabilidad, el impacto y la severidad, y se ajustó la estructura para la descripción del 
control. 

 

 
 
Indica que, en este momento, hace falta incorporar en la guía la ampliación y el detalle que 
esta nueva versión establece respecto a la gestión preventiva de riesgos fiscales; la gestión 
de riesgos de seguridad de la información; y el sistema de gestión de riesgos para la 
integridad pública, que incluye riesgos de soborno, fraude, inadecuada gestión del conflicto 
de interés, corrupción, lavado de activos, financiación del terrorismo y financiación de la 
proliferación de armas de destrucción masiva. 
 
Resalta también la importancia de incluir las directrices para el seguimiento, monitoreo y 
revisión en el marco del esquema de líneas de defensa. En ese sentido, señala que será 
necesaria la articulación de estas directrices y lineamientos con la Oficina de Control Interno 
y la Dirección de Tecnologías y Gestión de la Información. A medida que se avance en los 
puntos mencionados, deberán realizarse mesas de trabajo que aseguren dicha articulación. 
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Por otra parte, se avanzó en la construcción del Manual de Debida Diligencia con base en 
otros manuales elaborados por distintas entidades, como una medida temporal mientras la 
Función Pública expide la caja de herramientas correspondiente. En este sentido, se 
establecen los lineamientos mediante los cuales la entidad adopta medidas para el 
conocimiento de la contraparte, sus operaciones, productos y el volumen de sus 
transacciones. El manual incorpora la identificación y revisión de los riesgos relacionados con 
integridad, transparencia, prevención del soborno, lavado de activos, financiación del 
terrorismo y financiación de la proliferación de armas de destrucción masiva. Esto representa 
el avance alcanzado tanto en la nueva versión de la guía como en la elaboración del Manual. 
 
Al respecto, Elder Herney Villar, jefe (e) de la Oficina de Control Interno, señala que dicha 
oficina debe realizar el seguimiento al Programa de Transparencia y Ética Pública. Informa 
que actualmente el informe preliminar se encuentra en proceso de socialización y que en 
este documento se han formulado recomendaciones, ajustes y cambios orientados a 
garantizar el éxito del programa en el Ministerio, con una perspectiva de largo plazo. 
 
Explica que el Ministerio enfrenta retos importantes en materia de gestión de riesgos. Señala 
que la Función Pública emitió en septiembre la versión final de la nueva Guía de 
Administración de Riesgos, la cual introduce cambios sustanciales que deben ser adoptados 
por la entidad desde la segunda línea de defensa. Entre estos cambios se encuentra la 
creación de la figura del oficial de cumplimiento, que tradicionalmente ha sido propia del 
sector asegurador y financiero. No obstante, la Secretaría ha impulsado esta figura hacia el 
sector público, convirtiéndola en una obligación. Por lo tanto, el Ministerio deberá evaluar la 
forma de incorporar el oficial de cumplimiento dentro de su estructura y del sistema de 
administración de riesgos. 
 
Asimismo, la nueva guía incorpora el Sistema de Riesgos de Integridad Pública, similar a 
sistemas existentes como SARLAFT en el sector financiero y SAGRILAFT en el sector 
solidario, siguiendo lineamientos de la OCDE. En consecuencia, las entidades públicas se 
ven obligadas a fortalecer los mecanismos de debida diligencia y los procesos de vinculación 
de terceros, con el fin de evitar que se conviertan en vehículos para actividades de lavado de 
activos, especialmente cuando realizan trámites o vinculan contrapartes como proveedores. 
Señala que este es un trabajo fundamental que el Ministerio deberá desarrollar el próximo 
año, particularmente en la actualización de todos los riesgos, con especial énfasis en los 
riesgos estratégicos. Menciona que existen dificultades significativas en el seguimiento a 
estos riesgos, lo cual ha afectado la capacidad para evidenciar el cumplimiento del Plan de 
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Desarrollo y de las obligaciones institucionales, dado que se ha priorizado la atención a los 
riesgos operativos y de gestión. Como resultado, los riesgos estratégicos han quedado 
rezagados, generando impactos en los resultados del Ministerio. Finalmente, agradece los 
avances presentados por la Oficina Asesora de Planeación en esta materia, e insiste en la 
importancia de fortalecer este trabajo durante el próximo año. 
 
Olga Lucía pregunta al jefe de la Oficina de Control Interno si el informe preliminar será 
socializado antes de la publicación del informe oficial, teniendo en cuenta que la OAP no ha 
recibido dicha notificación. El jefe de la Oficina de Control Interno responde que el informe 
ya fue remitido al jefe de la OAP. 
 

 
 
La siguiente diapositiva tiene como propósito presentar a los miembros del Comité las 
modificaciones realizadas al alcance de las actividades previstas para lo que resta de la 
vigencia, conforme al seguimiento efectuado con corte al 30 de septiembre. No se están 
eliminando actividades que ya fueron objeto de seguimiento o auditoría por parte de la 
Oficina de Control Interno; únicamente se ajusta su alcance. 
 
Estos cambios están relacionados con las actividades de actualización de la Guía de Gestión 
del Riesgo y obedecen a la publicación tardía, por parte de Función Pública, de la versión 7 
de la guía, la cual constituye el insumo necesario para avanzar en la actualización de los 
instrumentos propios del Ministerio. En este sentido, se modifica el alcance para que el 
producto a entregar este año corresponda a la revisión de la guía y de los instrumentos 
internos. En cuanto a los canales de denuncia, se amplía la fecha de entrega de la revisión 
correspondiente hasta el 31 de diciembre de 2025. 
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En la diapositiva anterior se evidencia también la ampliación de la fecha de finalización 
relacionada con el tema de redes internas. Como se observa en el plan, varias actividades 
dependían de la publicación, por parte de la Secretaría de Transparencia, de una caja de 
herramientas que desarrollaría los lineamientos técnicos establecidos en el anexo del 
Decreto 1122. Este decreto fija lineamientos generales sobre los componentes del Programa 
de Transparencia y Ética Pública, pero los lineamientos específicos para cada componente 
serían desarrollados en dichas cajas de herramientas, cuya publicación estaba prevista para 
el mes de septiembre. 
 

 
 
A partir de esa publicación se proyectaba el desarrollo de diferentes actividades por parte 
de la Oficina de Planeación, el área de Tecnología y Control Disciplinario, así como de Control 
Interno. No obstante, la caja de herramientas aún no ha sido publicada. La consulta oficial 
realizada a la Secretaría de Transparencia confirmó que se encuentran trabajando en ello, 
pero no se tiene fecha de publicación, lo cual impide continuar con las acciones previstas. 
Una vez sean divulgadas, se retomarán las actividades; sin embargo, es probable que su 
finalización se extienda hasta el año 2026. 
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En cuanto a las iniciativas adicionales lideradas por la Oficina Asesora de Planeación —la 
revisión de la caracterización del proceso de direccionamiento y planeación, orientada a 
asegurar la incorporación del programa como insumo del proceso de planeación 
institucional, y la elaboración de los lineamientos internos relacionados con la racionalización 
de trámites—, se propone la modificación de la fecha de entrega al 31 de diciembre. 
 

 
 

 
Estas modificaciones impactan el plan de transición del PTEP en la actividad número 6, 
correspondiente a la etapa de ejecución. En el comité anterior se había aprobado que la 
finalización de esta etapa se realizaría el 15 de diciembre; sin embargo, debido a la necesidad 
de ampliar la fecha de algunas actividades hasta el 31 de diciembre, se requiere ajustar 
exclusivamente esta etapa. Las demás etapas del plan se han cumplido oportunamente. Este 
ajuste es el punto que debe ser sometido a votación del Comité. En cuanto al plan general, 
no es necesario presentarlo nuevamente para aprobación de esta instancia. 
 
Seguidamente, Martha Liliana Rincón señala que el Plan de Transparencia y Ética Pública se 
encuentra anexo al Programa de Transparencia y Ética Pública y que sus modificaciones se 
socializan dentro del Comité. Precisa que cualquier ajuste al plan de transición debe ser 
sometido a votación, dado que el Comité debe conocer el avance y ejecución integral del 
programa. En ese sentido, se somete a consideración de los miembros la modificación 
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propuesta, la cual afecta únicamente la etapa número 6 —etapa de ejecución—, ampliando 
su fecha de finalización hasta el 31 de diciembre de 2025, con el fin de garantizar el 
cumplimiento del seguimiento establecido para la vigencia 2025. 
 
Con esto se da por terminado el Seguimiento Programa de Transparencia y Ética Pública-
PTEP y se concede la palabra a los miembros del Comité para la votación respectiva. Los 
miembros del Comité votaron a favor, con siete (7) votos. 
 

Consolidado votación 
Nombre Cargo 

Voto a 
favor 

Voto en 
contra 

Rosa María Bohórquez Ortegón  Secretaria General (e) X  

Margareth Sofía Silva Montaño Directora Jurídica X  

Ana Fabiola Castro  
Directora de Asuntos 
Internacionales 

X 
 

Julio Cesar Rivera Morato 
Director de Tecnologías y 
Gestión de Información en 
Justicia 

X 
 

Juan David Villalba 
Director de Justicia 
Transicional 

 
 

Diana Carolina Chica Páez 
Directora de Política 
Criminal y Penitenciaria  

X 
 

Marcela Tovar 
Director de Política de 
Drogas y Actividades 
Relacionadas 

X 
 

María Antonia Castiblanco  
Jefe Oficina de Prensa y 
Comunicaciones 

X 
 

TOTAL 7 

 
Punto 4. Revisión por la Dirección Sistema Integrado de Gestión - SIG 
 
Martha Liliana Rincón continúa con la presentación correspondiente a la Revisión por la 
Dirección del Sistema Integrado de Gestión – SIG. Explica que, de acuerdo con las funciones 
asignadas a la Oficina Asesora de Planeación, el Grupo de Calidad y Transformación 
Organizacional debe presentar anualmente a la alta dirección dicha revisión. Este proceso se 
realiza en el marco del Comité Institucional de Gestión y Desempeño, instancia en la cual se 
expone el avance del Sistema Integrado de Gestión y del Sistema de Gestión de Calidad, con 
el fin de dar continuidad a los trámites relacionados con la certificación de calidad, que 
contempla como requisito la revisión por parte de la alta dirección. 
 
Indica que en esta sesión se revisará el estado general del Sistema Integrado de Gestión, los 
avances alcanzados y el cumplimiento de los compromisos establecidos en la revisión 
anterior, con el propósito de determinar si se ha progresado en las oportunidades de mejora 
identificadas el año pasado. 
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Seguidamente, presenta un contexto general del sistema, señalando que el Ministerio de 
Justicia y del Derecho cuenta con 19 procesos integrados en su mapa de procesos: 6 
procesos estratégicos, 5 misionales, 6 de apoyo y 2 de evaluación. Cada uno de estos 
procesos se encuentra interrelacionado conforme a los requerimientos institucionales y 
orientado a dar respuesta a las necesidades de los clientes y partes interesadas, en 
cumplimiento de la política del Sistema Integrado de Gestión. 
 

 
 
En la síntesis ejecutiva del Sistema Integrado de Gestión se destaca que, a la fecha, el 
cumplimiento de los objetivos estratégicos alcanza el 57,5%, con base en la medición 
realizada a través del Plan de Acción Institucional. La meta es cerrar la vigencia con 
un 100% al corte del 31 de diciembre de 2025. 
 
En materia de satisfacción ciudadana, el resultado obtenido fue de 84,23%, cifra inferior al 
97,49% registrado en 2024. En los planes de mejoramiento se evidenció un avance positivo, 
al reducirse los hallazgos activos de 133 a 95, lo que representa una disminución del 34%. 
Respecto a la gestión de riesgos, tras el proceso de revisión y actualización, el total de 
riesgos de gestión pasó de 53 a 45, y los riesgos de corrupción se redujeron de 16 a 13 frente 
al año 2024. 
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Finalmente, en relación con los indicadores institucionales medidos a través de Daruma, se 
registra un cumplimiento del 98%, superior al 95% obtenido en la vigencia anterior. 
 
A continuación, se presenta el estado de las acciones derivadas de la Revisión por la 
Dirección correspondiente al año 2024. Estas acciones fueron identificadas 
como oportunidades de mejora, y su avance se evalúa a la fecha de realización de la revisión. 
Todas las acciones tienen como fecha final de cierre el 31 de diciembre de 2025. Más 
adelante se presentarán las acciones con corte a 2025, las cuales deberán ejecutarse 
durante el año 2026. 
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La Directora de la DPDAR señala que, respecto al tema de la resolución de cannabis, es 
importante tener en cuenta que existe un nuevo decreto sobre flor de cannabis, el cual 
requerirá una nueva reglamentación y, en consecuencia, la expedición de una nueva 
resolución. 
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Todas estas cuestiones de cambios externos son formuladas por las diferentes áreas, y en 
este espacio se presenta cómo podrían afectar el Sistema Integrado de Gestión y cuáles 
serían las actividades de implementación correspondientes. Esto no significa que dichos 
eventos estén ocurriendo actualmente, sino que se trata de posibles escenarios y de las 
medidas que podrían adoptarse para mitigarlos. 
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En relación con el porcentaje de cumplimiento de la Dirección de Drogas en los objetivos 
estratégicos, para la directora de la DPDAR no es claro el valor reportado, dado que, según 
su seguimiento, se ha informado el cumplimiento total de las actividades, por lo que el 
porcentaje debería estar alrededor del 70%. Sugiere revisarlo más adelante con la OAP. 
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Esos son los resultados de la auditoría de calidad que fue programada y realizada por la 
Oficina Asesora de Planeación y que sirven como insumo para adelantar el trámite de 
recertificación del Sistema de Gestión de la Calidad del Ministerio de Justicia y del Derecho. 
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La Oficina Asesora de Planeación está pendiente de que se registren todos estos planes de 
mejoramiento y recomienda revisar las observaciones formuladas, con el fin de fortalecer la 
gestión del Ministerio y prepararse adecuadamente para la próxima auditoría, 
correspondiente al proceso de certificación de calidad. 
 

 
La Secretaria General comenta al respecto que se debe tener presente que estos planes 
deben liderarse desde la OAP teniendo en cuenta que fueron asignadas al proceso de Mejora 
Integral de la Gestión Institucional. 
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En cuanto a la auditoría externa de calidad del Sistema de Gestión de Calidad ISO 
9001:2015, actualmente se avanza en la fase contractual. En este momento se está 
revisando todo el proceso de contratación y evaluando las ofertas presentadas. Se espera 
que, una vez formalizada la contratación, se programe la auditoría de certificación. 
 
El ente certificador informará qué auditorías se realizarán y a qué dependencias, y esta 
información será comunicada oportunamente a las áreas correspondientes. La expectativa 
es que la certificación sea renovada con una vigencia de tres años, durante los cuales se 
efectuarán los seguimientos anuales establecidos. 
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En cuanto a la adecuación de los resultados del Sistema de Gestión de Calidad, se evidencia 
que este Sistema se ha fortalecido con el proyecto de inversión BPIN 2024, liderado por la 
Oficina Asesora de Planeación y denominado “Mejoramiento del Sistema de Gestión 
Institucional del Ministerio de Justicia y del Derecho a Nivel Nacional”. Desde la Oficina 
Asesora de Planeación, para el fortalecimiento del Sistema Integrado de Gestión, se 
contemplan dos actividades orientadas a brindar apoyo a dicho Sistema. 
 

 
 
Adicionalmente, en el objetivo 2 del proyecto de inversión orientado al mejoramiento del 
Sistema de Gestión Institucional, se contempla el fortalecimiento de los documentos de 
lineamientos técnicos. Si bien estos avances se desarrollan por una vía distinta, sí 
contribuyen al Sistema de Gestión de Calidad mediante la documentación que está siendo 
emitida desde la Oficina Asesora de Planeación. 
 

 
 
Estos corresponden a los recursos intangibles asociados a los funcionarios, mientras que los 
anteriores hacían referencia a los recursos presupuestales. 
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Se presentan las oportunidades de mejora identificadas a partir de la revisión por la 
dirección, realizada en relación con los compromisos del Sistema de Gestión de Calidad del 
Ministerio. Estas oportunidades constituyen insumos fundamentales para el fortalecimiento 
continuo de la gestión institucional y la optimización de los procesos misionales y de apoyo. 
 
Estas oportunidades de mejora corresponden a las propuestas presentadas por todos los 
procesos y deberán ser aprobadas en la presente sesión, con el fin de que queden en firme 
y puedan ser implementadas durante la próxima vigencia, garantizando así la actualización 
y consolidación del Sistema de Gestión de Calidad. 
 
Para la oportunidad de mejora No. 7, la Secretaria General señala que, para la revisión y 
ajuste de los indicadores de proceso, se requiere el apoyo desde el Grupo de Calidad, dado 
que estos indicadores se encuentran relacionados con las mediciones realizadas en el marco 
del Sistema de Gestión de Calidad. Martha Liliana Rincón acepta la inclusión del GCTO para 
la oportunidad de mejor No. 7. 
 
Conclusiones 
 
• Una vez presentadas las oportunidades de mejora, estas fueron aprobadas con el 

propósito de ser implementadas en la vigencia 2026, y sus resultados serán presentados 
a la alta dirección en la próxima revisión por la dirección. 

• Durante la vigencia 2025 se pudo concluir que no se presentaron materializaciones en 
los riesgos de gestión y corrupción. 

• En conclusión, se refleja un balance positivo en la gestión institucional, con una reducción 
global de los hallazgos activos y una mejora continua en la capacidad de respuesta ante 
las recomendaciones formuladas por la auditoría interna. Se espera mantener los 
resultados positivos para diciembre de 2025, consolidando los logros alcanzados.  

• Se recomienda continuar con la ejecución activa de las actividades que den cuenta del 
cumplimiento de las metas establecidas en los indicadores estratégicos y de proceso.  

• Finalmente se recomienda la inclusión del factor externo Cambio Climático en el análisis 
de contexto para la identificación de estrategias que contribuyan a la prestación correcta 
y oportuna prestación del servicio. 

 
Con esto se da por finalizada la Revisión por la Dirección del Sistema Integrado de Gestión 
- SIG y se concede la palabra a los miembros del Comité para la votación de las 
oportunidades de mejora presentadas. Los miembros del Comité votaron a favor, con siete 
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(7) votos. 
 

Consolidado votación 
Nombre Cargo 

Voto a 
favor 

Voto en 
contra 

Rosa María Bohórquez Ortegón  Secretaria General (e) X  

Margareth Sofía Silva Montaño Directora Jurídica X  

Ana Fabiola Castro  
Directora de Asuntos 
Internacionales 

X 
 

Julio Cesar Rivera Morato 
Director de Tecnologías y 
Gestión de Información en 
Justicia 

X 
 

Juan David Villalba 
Director de Justicia 
Transicional 

 
 

Diana Carolina Chica Páez 
Directora de Política 
Criminal y Penitenciaria  

X 
 

Marcela Tovar 
Director de Política de 
Drogas y Actividades 
Relacionadas 

X 
 

María Antonia Castiblanco  
Jefe Oficina de Prensa y 
Comunicaciones 

X 
 

TOTAL 7 

 
Punto 5. Seguimiento al Plan de Acción Institucional - PAI Tercer Trimestre 
 
Martha Liliana Rincón presenta al comité el seguimiento al Plan de Acción Institucional con 
corte a septiembre de 2025. Informa que, tal como se expuso en la revisión por la dirección, 
el avance general alcanzó el 57,5%. Este resultado se observa de manera consolidada, y 
posteriormente se detallan los avances por direcciones del Ministerio y por viceministerios. 
Con base en el corte al 31 de diciembre, el progreso de la vigencia mantiene el 57,5%, 
mientras que, respecto a las actividades programadas para el trimestre, se logró un 
cumplimiento del 99,0%. 
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Se presenta el detalle de los productos con cumplimiento parcial en el tercer trimestre. Para 
el siguiente período, se deberá revisar la viabilidad de su cumplimiento durante el último 
trimestre, teniendo en cuenta que ya no es posible realizar modificaciones al Plan, dado que 
estos ajustes solo podían efectuarse hasta el tercer período. 
 
Sergio Sotelo, del GPE, comenta que los productos de Justicia Formal corresponden 
principalmente a un sobrecumplimiento del primer período. Explica que los reportes 
inferiores buscan garantizar que, al cierre del año, la meta se mantenga en un cumplimiento 
del 100% sin sobrepasarlo. En cuanto a los productos de la DPDAR y de la DMASC, estos 
reflejan cumplimientos parciales. Las personas responsables del reporte informaron a la 
Oficina Asesora de Planeación que esperan alcanzar la meta durante el cuarto período, de 
manera que este reporte final permitiría compensar los resultados y asegurar el 
cumplimiento anual establecido. 
 
Punto 6. Resultados Seguimiento CONPES Sector Justicia 
 
Sergio Sotelo señala que el reporte CONPES presentado se basa en los resultados 
definitivos con corte al periodo 2025-1. Recuerda que estos reportes se realizan con un 
rezago, dado que la plataforma abre entre agosto y septiembre para registrar los avances 
correspondientes al periodo comprendido entre enero y junio de 2025. Actualmente, el 
Sector Justicia tiene a su cargo 16 documentos CONPES, los cuales contienen un total de 
121 acciones. Explica que las tasas de aprobación han mejorado significativamente: mientras 
que en el corte 2023-2 —reportado a inicios de 2024— la aprobación alcanzaba 
aproximadamente el 65% (es decir, 65 acciones aprobadas de cada 100 reportadas), el 
trabajo articulado con las áreas y las reuniones técnicas con el DNP han permitido elevar 
este porcentaje al 95%, logrando así que 95 de cada 100 acciones sean aprobadas. Esto ha 
facilitado el cumplimiento oportuno de los plazos establecidos por el DNP y ha permitido 
subsanar una cantidad considerable de acciones que acumulaban rezagos de tres o más 
periodos, lo cual afectaba la visibilidad de los resultados ante la ciudadanía. 
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En total, de las 121 acciones reportadas, 115 fueron aprobadas de manera definitiva. Una 
acción no tuvo respuesta oportuna por parte del Ministerio, por lo que se reitera la 
importancia de que los responsables revisen continuamente sus correos y gestionen los 
reportes dentro de los plazos establecidos. Así mismo, cuatro acciones registraron un 
segundo rechazo por parte del DNP, pese a los ajustes realizados; sin embargo, estas se 
están trabajando con las áreas técnicas del Departamento Nacional de Planeación con el fin 
de obtener su aprobación en los siguientes periodos, teniendo en cuenta que algunos 
criterios aplicados por el DNP pueden ser subjetivos.  
 
Igualmente, se evidenció un caso particular en la Superintendencia de Notariado y Registro, 
en el cual no se diligenció el reporte inicial debido al ingreso reciente de la acción, lo que 
ocasionó la imposibilidad de reportar durante el semestre. Para evitar situaciones similares, 
la Oficina Asesora de Planeación enviará, al inicio de cada periodo, la relación completa de 
acciones abiertas, de manera que las áreas responsables tengan claridad sobre sus 
compromisos. Finalmente, se informó que la siguiente apertura de plataforma está prevista 
entre enero y febrero de 2026, periodo en el que se deberá reportar la información 
correspondiente al corte 2025-2. 
 
Martha Liliana recomienda a todas las áreas que tienen seguimiento en el sistema Sisconpes 
mantenerse muy atentas a la actualización oportuna de sus reportes. Señala que, durante el 
presente semestre, se han recibido múltiples solicitudes de información relacionadas con los 
CONPES, no solo desde el sistema, sino también requerimientos específicos sobre temáticas 
puntuales. Explica que el objetivo es poder extraer directamente la información desde la 
plataforma, evitando trasladar reiteradamente solicitudes a las dependencias y garantizando 
que los datos se encuentren actualizados y disponibles para una gestión más ágil y eficiente. 
Asimismo, indica que, si bien tradicionalmente se ha reportado lo que se consolida desde el 
DNP, recientemente se han solicitado insumos más precisos. Menciona como ejemplo la 
solicitud recibida la semana anterior sobre los CONPES carcelarios, que requirió contactar al 
INPEC y a la USPEC para obtener información puntual. Por ello, insiste en la importancia de 
que los reportes se realicen de manera oportuna, completa y con calidad, de modo que se 
pueda responder adecuadamente a los requerimientos interinstitucionales y asegurar la 
integridad de la información registrada en el sistema. 
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Punto 7. Presentación Estado Ejecución Plan Anual de Adquisiciones – PAA Corte 25 de 
noviembre 
 
Nataly Socha, coordinadora del Grupo de Gestión Contractual el da la palabra a Jhonathan 
Vasquez quien será el encargado de presentar el Estado Ejecución Plan Anual de 
Adquisiciones – PAA Corte 25 de noviembre. 
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Sin más asuntos que tratar, se da por finalizada la undécima sesión del Comité Institucional 
de Gestión y Desempeño para la vigencia 2025. 
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Consolidado de la votación 
 

Punto Orden del Día 
Número de votos 

favorables 
Observaciones 

Modificación Plan de Transición Programa de Transparencia y 
Ética Pública 

7 N/A 

Oportunidades de Mejora – Compromisos Sistema Integrado 
de Gestión 

7 N/A 

 
 Compromisos Sesión 11 

   Compromiso Responsable 

1 

Los planes de mejoramiento que resultaron de los 
hallazgos en las Auditorías Internas de Calidad ISO 
9001:2015 deben liderarse desde la OAP teniendo en 
cuenta que fueron asignadas al proceso de mejora. 
 

OAP  

2 

Para la oportunidad de mejora No. 7 en los compromisos 
al Sistema de Gestión de Calidad, se debe realizar el ajuste 
incluyendo al Grupo de Calidad y Transformación 
Organizacional   

OAP 

 
                                                                         FIRMAS 

Fecha de suscripción del Acta Sesión 11 CIGD: 5 de diciembre 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ROSA MARÍA BOHORQUEZ ORTEGÓN  
Secretaria General (e) 

Presidente Comité Institucional de Gestión y 
Desempeño 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

OMAR ENRIQUE HANGGI VALOYES  
Jefe Oficina Asesora de Planeación 

Secretario Técnico Comité Institucional de Gestión y 
Desempeño 

 
ANEXOS 

Los siguientes son los anexos a esta Acta: 
1. Presentación para la sesión elaborada en Power Point (archivo pdf) 
2. Enlace de grabación de la sesión de Microsoft Teams del 28 de noviembre de 2025:  
3. Resumen: "VIRTUAL" Convocatoria Undécima Sesión del Comité Institucional de 

Gestión y Desempeño MJD 2025  28 noviembre | Reunión | Microsoft Teams 
 

https://teams.microsoft.com/l/meetingrecap?driveId=b%21yPUaynMU6E-DvIKbbpQI-dTTk7AXKbdNsl01s4Ypt0s1MovlMBWLSr6NO3LcmPNZ&driveItemId=01PN46TOOQPRUHXDWSV5EJBXWDS4ZXGARD&sitePath=https%3A%2F%2Fminjusticiagovco-my.sharepoint.com%2F%3Av%3A%2Fg%2Fpersonal%2Fomar_hanggi_minjusticia_gov_co%2FIQDQfGh7jtKvSJDew5czcwIjAUDPQ2jcjXLVGay4kTAOHE8&fileUrl=https%3A%2F%2Fminjusticiagovco-my.sharepoint.com%2Fpersonal%2Fomar_hanggi_minjusticia_gov_co%2FDocuments%2FGrabaciones%2FVIRTUAL%2520Convocatoria%2520Und%25C3%25A9cima%2520Sesi%25C3%25B3n%2520del%2520Comit%25C3%25A9%2520Institucional%2520de%2520Gesti%25C3%25B3n%2520y%2520Desempe%25C3%25B1o%2520MJD%25202025-20251128_091149-Grabaci%25C3%25B3n%2520de%2520la%2520reuni%25C3%25B3n.mp4%3Fweb%3D1&iCalUid=040000008200E00074C5B7101A82E008000000008F2537B3015BDC010000000000000000100000009CD1CFD8D578B8488EF813A47304CE6E&threadId=19%3Ameeting_YzU5NDVlZGItZWI1Ni00MzhjLThlZmItMGYwMjI5YTM2NGIz%40thread.v2&organizerId=ce3d3fcb-b567-4451-9432-9ec534e87ebc&tenantId=fb1efbcd-be37-4238-84d2-4fac2c7551dc&callId=61a8df25-9fb2-458f-8e0b-4fd3cb504575&threadType=meeting&meetingType=Scheduled&subType=RecapSharingLink_RecapCore
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